
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 28291861, para consulta de estados electrónicos, traslados, sentencias 

escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama Judicial a través del 

siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003067 2018 01127 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo –. 

Demandante: Fideicomiso Fiduoccidente – INSER 2018 (Cesionario de Inversionistas 

Estratégicos S.A.S., INVEREST, cesionario de Banco de Davivienda S.A.) 

Demandado(a): Jhony Paul Arroyo Cortés. 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante dentro del término de traslado 

de las excepciones formuladas por la demandada no descorrió el traslado de 

la contestación de la demanda efectuada por el curador ad-litem. 

 

Ahora bien, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el numeral 2° 

del artículo 278 del C.G.P., como quiera que no hay pruebas por practicar se 

procederá a proferir sentencia anticipada por escrito. 

 

En firme el presente auto, por secretaría ingrésese el expediente al despacho 

para proferir sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 
 

Ncm.  
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